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Cada dia van logrando nuevos triun
fos en la opinión pública las doctrinas 
del progreso puro; cada dia acrece la 
oposición al actual ministerio, y se pre
sentan nuevos signos ostensibles de la 
derrota electoral que le espera. 

Nosotros no podemos dejar de enva
necernos en haber dedicado cuatro me
ses á combatir esa política vulgar que 
lucha contra la prensa independiente, y 
que cree ganarse amigos por medio 
de los favores que dispensa. Repetidas 
veces lo hemos dicho, el ministerio ac
tual sucumbirá infaliblemente, sin poder 
vencer y arrollar tantos obstáculos como 
se le presentan; por que se ha eman
cipado de los principios y de los sím
bolos de la fé del partido de setiembre. 

E l movimiento progresivo, ese es
píritu vivificador de la sociedad española 
es el que debe formar la base sobre que 
debe asentarse el edificio social, es el que 
representa ya un gran papel en nuestras 
costumbres, es el que debe formar la 
mayoría en el procsimo congreso. 

Progresos en nuestras leyes, progre
sos en nuestras costumbres, progresos 
en nuestra ecsistencia social; he aquí lo 
que se debe sembrar sabiamente y gra
barse con profundidad en el ánimo de 
todos los representantes de la nación 
española. 

La libertad arreglada, la libertad su
bordinada al progreso puro constitucional, 
es la única buena, porque es la única 
que puede conservarse, que puede cre
cer y progresar, la única que no de
genera en licencia, que no se bastar
dea ; para que de alumna ó hermana de 
la razón, no llegue á hacerse esclava 
de las pasiones ó instrumento de la 
anarquía. 

Todas las mejoras y reformas que 
trae consigo la idea del progreso puro, 
todas las que anhela el genio de la na
ción, todas las que inspira la humani
dad mas generosa, el mas noble amor 
á la patria, tienen obligación las cortes 
procsimas de acometerlas; porque á las 
mismas toca también comprender la vida 
de todos los pueblos de España, profun
dizar sus costumbres, estudiar sus leyes y 
satisfacer sus necesidades; porque las doc

trinas y los intereses que no se aplican 
valen muy poco en la tierra, y los in
tereses no varían ni cambian al placer 
de las doctrinas. 

E l verdadero y íazonable progreso 
consiste, no tanto en obras de imagina
ciones ecsaltadas, o en leyes inaplicables é 
imposibles, como en el desarrollo en aque
llas doctrinas y principios que comprendan 
toda la vida de los pueblos, y todas las 
reglas que pongan en armonía y aceleren 
sus progresos morales, intelectuales y 
sociales. 

¿Y comprende el ministerio actual 
estos progresos? ¿los entiende? ¿los 
quiere? ¡Ah ! que idea pudiera formarse 
del progreso en España por los actos del 
ministerio? 

Observemos sus hechos mas recien
tes, y le veremos allí bajo el protesto 
de salvar las instituciones ecsigir impues
tos arbitrarios atacándolas de frente: allí 
á un general, un procónsul, saltar por 
las barreras constitucionales consumando 
las mas descaradas infracciones, y hirien
do de muerte á los escritores inde
pendientes; como si estuviéramos bajo 
la política del solo interés de un gobier
no , ó como si las pasiones ó el puro 
egoísmo de un hombre pudieran sobre
ponerse á las leyes mas santas. He aquí 
como se manifiestan esos pensamientos 
antinacionales, como se presenta esa ru i 
na mas en la cima común de tantas o-
tras ruinas. 

Un ministerio que no comprende los 
hechos, ni sigue el curso de la obra po
lítica de setiembre, no representa el pen
samiento nacional, ni retrata las costum
bres de la época avanzada en que v i 
vimos. Por lo tanto, á pesar de sus gi
gantescas recompensas, y de sus distin
ciones concedidas las mas veces, no al 
mérito, al patriotismo y al saber, sino al 
favor y á un marcado esclusivísmo; á 
pesar de esas manos tan pródigas de 
distinciones y de recompensas no me
recidas ¿que vendrá á ser todo eso ? nada; 
porque no impedirá el triste término 
que espera al ministerio de junio de
lante de los poderes electorales. 

La nación española, en la crisis que la 
agovia, comprende los hechos, saca sus 

inducciones de ellos, y con arreglo á 
los mismos emitirá la nación electora 
sus votos. Esta nación ofendida por esas 
tentativas antilegales de Barcelona, por 
las confirmaciones oficiales de infracciones 
del código que nos rige, corresponderá dig
namente inscribiendo en las candida
turas á los hombres destinados á poner 
coto á tamañas demasías. 

E l secreto del destino de la Cons
titución de y de su consolidación es
tá, tal vez, en el desenlace de la crisis 
electoral procsima; pero lo que pone á 
éste mismo destino fuera de todo alcan
ce, es el poder mismo de nuestro partido, 
el del progreso puro, es toda esta gra
vedad, esta profunda convicción que nos 
han dado tantas catástrofes, tantos ata
ques á los principios, tantas pruebas an
ticonstitucionales, tantos reveses. 

Entre la España de 1840 y la Es
paña de 1843 hay realmente lecciones 
amargas, sobre las cuales es del todo 
y para siempre imposible echar un velo 
y olvidar su memoria; porque su vivo 
recuerdo es también inevitable. 

Ademas, la nueva época está decidi
damente proclamada; no será la de los 
bombardeos, de las arbitrarias esacciones, 
no será la de la omnipotencia de algunos 
generales; será la patria con sus insti
tuciones y el santo respeto á la consti
tución de 37; serán las leyes, serán los 
poderes constituidos sin estralimitar la es
fera de sus atribuciones, sin bastardear 
institución ninguna; porque las institucio
nes lo son todo, porque son mas todavia 
que el testo de las leyes, porque sin 
el santo respeto á las instituciones no 
pueden armonizarse los poderes, ni las 
leyes. 

Nosotros con el deseo de que la re
presentación nacional sea el producto ver
dadero y la espresion del voto de los 
pueblos, suspendemos por ahora nuestras 
tareas, habiendo contribuido por nuestra 
parte á presentar á la nación española, 
y especialmente al país gallego en que 
nacimos, la evidencia de los hombres del 
ministerio de junio. Hemos levantado nu
estra bandera periodística de progreso é 
independencia, y creemos haberla soste
nido con valor y con la fe que nos íns-
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piran las convicciones nacidas (le nues
tras doctrinas, y del sistema que hemos 
seguido. 

Aunque se interrumpan por ahora 
nuestros trabajos, esperamos se nos pre
senten iiuevas ocasiones de combatir á e-
sos hombres funestos y á esos actos tan 
tristes como ilegales; porque su memo
ria será para nosotros tan pesarosa como 
eterna; y así como en el orden físico se 
presentan signos que anuncian los fenó
menos, asi también en el horizonte político 
de España, se descubren señales que nos 
hacen creer no será tan infortunado el 
pais al que hemos dedicado nuestras ta
reas, desvelos y fatigas. 

Jamas dejaremos de cumplir nuestros 
votos j deseos, que son los de puros 
progresistas y honrados gallegos. 

SANTIAGO 10 de febrero. 

Llenos de satisfacción observamos 
como esta provincia ecsamiua á la luz 
del dia la conducta de ciertos santones, 
que fingiéndose partidarios del pueblo 
le esquilman y tiranizan. Galicia entra 
de un modo notable por la senda de 
la imprenta local, por mas que los de-
ferüsores de los abusos pongan una mor
daza en la boca de los puros progre
sistas. Esto decimos por la lectura de 
xin pliego volante que circula con pro
fusión desconocida por estos pueblos, l l e 
gando al frente en gruesos caracteres 
!« A l público, eesámen de una vida p ú -
i l i ca^» que se ocupa única y esclusi-
vamente de presentar á las masas en 
toda su desnudez, la conducta que ha 
observado como hombre público el ex
diputado © , I^BÍSS IP®§i®9 desde el 
año de 1808. La ecsamiua bajo los tres 
aspectos de catedrático, rector de esta 
universidad y diputado á cortes. 

Nosotros por los datos que presenta 
con notable sencillez y claridad, nos 
llenamos de una profunda indignación 
contra este hijo bastardo del progreso 
que ha cubierto su rosiro con todos 
los antifaces, traicionando siempre la 
santa causa de los pueblos. Son tan 
fuertes los cargos que en dicha hoja se 
le hacen, que á no rebatirlos uno por 
uno clara y terminantemente, estamos 
seguros que en la provincia de la Co-
r u ñ a no obtendrá un solo sufragio para 
diputado, á no ser que aquella quiera 
cubrirse de una mancha indeleble y un 
baldón eterno; porque baldón é igno
minia sería nombrar representante po
pular, á un hombre cuya vida se halla 
tan manchada con apostasías; según vds. 
podrán ver por la hoja que acompaño 
para que justas y altamente lógicas mis 
deducciones puedan aparecer. 

La diputación provincial de la Co-
ruña ha dirigido á los electores una 
sentida alocución, sumamente hostil al 
gobierno. 

E l Tetcgra/o, presenta una candi

datura para diputados y senadores, en 
la que solo vemos tres señores dignos 
de la confianza de los gallegos: pues si 
bien la mayor parte son jóvenes, no 
reconocemos en ellos n ingún anteceden
te, ni como escritores, ni patriotas, sien
do abogados de los mas obscuros que 
han salido de estas aulas. ( E l Peninsular.) 

BETANZOS 21 ¿te febrero. 

Sr. Editor de la SITUACIÓN D E GALICIA. 

Muy señor mió: en el número 40, año 
2.° de su apreciable periódico, y con 
referencia á comunicación de esta c iu 
dad, se halla inserto un párrafo alta
mente injurioso á mi persona, y que 
no quiero pase desapercibido; puesto 
que el silencio se interpretaría mal por 
los que no me conocen, quedando á su 
sombra autorizada la calumnia y por 
exacto denunciante de abusos, el que 
es un verdadero y v i l calumniador. Y 
mas pronta hubiera sido mi respuesta, 
ó vindicación, si mas antes tuviese á la 
vista el citado número, que hoy mismo 
me ptoporcionó un amigo. Por cuya 
razón, si es que ya ha transcurrido el 
té rmino que la ley fija para tales re
clamaciones, ruego á V;, señor editor, se 
sirva ampliármelo, como lo espero de 
su indulgencia é imparcialidad. 

Dícese en el párrafo á que contesto, 
que en esta estafeta «se ejerce monopo
lio con los impresos cargándoles nueva
mente á lo que traen de su procedenm 
cea.* Semejante aserción es de todo 
punto falsa, falsísima^ es calumniosa: 
Como interventor y único encargado de 
la administración por vacante, la recha
zo de la manera mas terminante, seguro 
de que no habrá quien ose sostenerla, 
por que ni un solo hecho puede adu
cirse en su apoyo. Satisfecho de mi con
ciencia, yo reto á mi detractor á que 
señale y pruebe un solo caso en que 
haya abusado de mi empleo y prosti
tuido mi honor, alterando el porte de 
la correspondencia. Pero en vano p ro 
vocaré esa franqueza, por que si hechos 
existieran, no se usara de la vaguedad 
con que se habla, que este es el medio 
de que suelen valerse los disfamadores 
para atacar las mas bien sentadas r e 
putaciones. No me detendré tampoco 
en adivinar las miras que se hubiese 
propuesto mi encubierto enemigo con 
su grosera impostura; mas por si tuvo 
el objeto de desconceptuarme para con 
mis superiores y para con el público, 
debo manifestarle, que aquellos me dis
pensan el mayor aprecio y confianza, 
penetrados de mi buen desempeño y de 
m i pureza; y que el público, lejos de 
vacilar ni por un instante respecto de 
mi conducta como empleado y como 
caballero, se ha apresurado á ofrecer
me su respetable testimonio para con
fundir al atrevido calumniador; testi
monio que me llena de orgullo y que 
eternamente estará grabado en mi co« 
razón. 

Concluyo pues, señor editor, l l a 
mando la atención de V. sobre la so
lemne declaración que acompaño o r i 
ginal, firmada de un crecido número 
de suscritores y comisionados de dife
rentes obras y periódicos, y me per
suado que en su vista se convencerá 
V. y convencerá á cuantos leen L a Si

tuación de que el cargo que se me ha 
dirijido es como le dejo calificado, una 
calumnia, de que debe responder el 
calumniador. 

No dudo que en m i justo desagra
vio tendrá V. la bondad de insertar 
estas líneas en el número mas próxi
mo, á cuyo favor le estará reconocido 
su atento servidor q. b. s. m. 

Joaquín Pardo. 

E n prueba de imparcialidad dimos 
cabida al anterior comunicado, aunque 
estamos intimamente persuadidos de que 
nuestro corresponsal nos podra comunicar 
datoi materiales en apoyo de su aserto; 
por de pronto podemos decir al público 
que tenemos á la vista un impreso carga--
do con un cuarto en esta ojicina y sobre
cargado con dos mas en la de Betanzos* 

LA REDACCIÓN. 

EL FERROL veía el movimiento e-
lectoral de la Provincia sin que sus 
vecinos tomasen mas parte que d i r ig i r 
el cielo sus votos á fin de que hombres 
independientes, honrados y de acredita
do civismo fuesen enviados á los cuer
pos colegisladores para fijar de un mo
do estable la paz y prosperidad de que 
es tan digna la Nación, y promover a l 
mismo tiempo los intereses de este pue
blo, tan bello como desatendido. Este 
era el estado del Ferrol cuando u n 
Militar retirado que no goza de las mayo
res simpatías, convocó á una veintena 
de individuos, y constituido en Gefe, 
acordó con ellos un mensage á la c iu 
dad de Santiago para que á nombre del 
Pueblo y de conformidad con ciertas 
personas de la misma, arreglasen una 
candidatura que seria votada en esto 
Partido á trueque de que en ella se 
comprendiese á un hijo del Ferrol. ¡ O h ! 
No era la inclusión del hijo del Ferrol 
lo que impulsaba al Promovedor de Id 
junta, no era tampoco el deseo de esta 
inclusión el que influía en el ánimo 
de algunos de los concurrentes; 
ese recuerdo del nombre del Ferrol 
era un engaño seductor, era una 
capa con que pretendían cubrir miras 
de ínteres y egoísmo personal. Asi es, 
que al saber la marcha de los comi
sionados (sugelos sin duda de buena 
fé, pero que no penetraron los desig
nios de algunos de sus comitentes) los 
vecinos honrados, los electores que quie
ren la paz y prosperidad de la Nación 
y que se promueva con constancia y 
energía el desarrollo de los elementos 
que puede» hacer salir á este Pueblo 
del estado de abatimiento en que se 
halla, especialmente abriendo la carre
tera á Lugo y reparando estos arsena
les envidia de la Europa entera, se 
agruparon, y se entendieron al momento 
por que una sola era su voluntad, uno 
mismo su obgeto. Unos cuantos indivi
duos ofrecían á una fracción política 
de Santiago los votos del Ferrol: t o 
maban con engaño el nombre del pue
blo. Los vecinos que se precian de hon
rados é independientes no podían verlo 
sin sentimiento y disgusto, y prescin
diendo de toda consideración á mati
ces liberales, fijaron su vista en hom
bres de carácter, arraigo y civismo, y 
publicaron la candidatura que es ad
junta. Sensible les es en verdad el ha-



.mies reurero oe 

ADVERTENCIA. 

Teniendo que ausentarse de esta Ciu
dad algunos de los redactores de este pe
riódico, anunciamos al público la suspen
sión de nuestras tareas por algún tiem
po, quedando sinceramente reconocidos á 
las numerosas simpatías que hemos re-
cojido en todo el pais gallego. 

Los señores suscritores cuyo abono 
no terminase con el mes, se servirán pa
sar á los puntos donde hicieron efecti
vo su importe, á recojer las cantidades 
que les restan. 

SR. EDITOR DE LA SITUACION DE GALICIA. 

Muy Sr. mió: una serie no interrum
pida de dispendios y sacrificios, que du
rante diez años he hecho por la causa 
de la libertad y por un país que repeti
das veces me ha honrado con sus sufra
gios, dispensándome una confianza, debi
da mas bien á la independencia y tesón 
con que sostuve la causa popular en to
das ocasiones, que á otras calidades y 
prendas de que carezco; me imposibilitan 
para figurar en la lista de candidatos pa
ra la prócsima diputación á córtes. Á pe
sar de haberlo dicho por repetidas veces 
á mis amigos políticos influyentes, y en 
el seno de las reuniones electorales á que 
he concurrido; noticioso, sin embargo, 
de que en algunos distritos quieren hon
rarme con unos votos, que podrán difi
cultar el ansiado triunfo del progreso 
puro, y ser perdidos para personas de 
relevantes méritos y que representarán 
dignamente á esta provincia: por lo tanto 
me veo obligado á emitir esta manifesta
ción, esperando que produzca el efecto que 
deseo en el ánimo de los electores. 

Estrada, febrero 24 de 1843. 
MANUEL OTERO. 

CamlItS»íisra InstepeBitMeiiíe (fise 
cuesta a l pucMo 4SS*MMH> reales 
cada año. 

PROVINCIA D E L A CORUÑA. 

DIPUTADOS Y SUPLENTES. 

Sr 

Sr. D. Luis Pose, Rector de la 
Universidad de Santiago y 
Catedrático. 

Sr. D. Francisco Javier Ferro 
Montaos, Asesor de minas. 
D. Francisco González, Fis
cal de la Audiencia de V a -
Uadolid. 

Sr. D. José Montero, Comercian
te del Ferrol. 

Sr. D. Pió Pita Pizarro, Minis
tro cesante. 
D. Angel Rey. Abogado en 
Madrid. 
D. Casimiro Vigodet, Gefe 

de escuadra de la Armada. 
Sr. D. José María Suances, pro

pietario en Padrón. 
D. Ramón Acha, capitán de 

Fragata. 
D. Domingo Fontan pro

pietario en Santiago y em
pleado. 

Sr. D. Felipe de Til ve y Moras, 
Contador de Distribución. 

Sr. D. Ramón Martelo Nuñez, 
Gefe Político. 

SENADORES. 

Sr 

Sr 

Sr 

Sr 

19000. 

10000. 

24000. 

40000. 

S4000. 

10000. 

24000. 

50000. 

24000. 

Sr. D. Dionisio Capaz, Ministro 
de Marina. 120000. 

Sr. D. Andrés García Camba, 
Majistrado. 30000. 

Sr. D. Cristóbal Falcon, idem. 30000. 

435000. 

Santiago; Imprenta de la V. é H. de Compañél. 
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Ler salido tan tarde del letargo en que 
vacian y que no les sea posible el es
tar ya en completo acuerdo con los 
demás electores de la Provincia, pero 
á estas horas quizá todos los distritos 
electorales sepan cuales son los hom- i 
bres que merecen con razón el cariño 
y confianza del Ferrol. En el vacio de 
su candidatura tendrán cabida aun los 
sugetos que en los demás distritos me
rezcan el mismo concepto de indepen
dientes, probos y liberales. INo es la 
prosperidad de este Pueblo la que quie
ren promover esclusivamente, es la de 
Galicia toda, es la de la Nación entera 
que mira en este Departamento una 
Se sus antiguas glorias, que ban eclip
sado el tiempo y el abandono culpable 
de los malos Gobiernos. E l Ferrol se 
promete que los sugetos comprendidos 
en la candidatura la promuevan con de
cisión y energía, y en esta confianza la 
presenta á la Provincia para que aun
que sea con alguna modificación si se 
creyese necesaria, la dispensen sus su-1 
fragios. 

Candidatura del pneM® sano 
Y SENSATO DEL FERROL, 

DIPUTADOS. 
Escmo. Sr. D. José María Hoscoso de 

Altamira. 
D. Juan Ponte y Tenreiro, propietario. 
D. José Pita da Veiga, propietario 
D. Casimiro Vigodet, Geíe de escuadra. 
D. Joaquín Jofré, propietario y co

merciante. 
D. José Arias Uría, propietario y abogado 
D. Vicente Alsina, propietario. 
D. Manuel Romero, del Dean, propietario 
D. Hipólito Otero, médico en, Santiago. 

SUPLENTES. 

D. Manuel García Uzal. 
D. Patricio Rodríguez, propietario y a-

bogado. 

D . Ramón Gayoso y Llanos, abogado. 

SENADORES. 

Sermo. Sr. Infante De Francisco de Paula. 
D. Joaquín Jofré. 
D. Juan Ponte y Tenreiro. 

STA. MARÍA DE PORTAS febrero de 1843. 

Sr. Director de LA SITUACIÓN. 
Muy Sr. mío : pongo en conocimien

to de V. como días pasados intentaron 
robar la Iglesia de Arcos de condesa, 
pero no pudieron conseguirlo. 

En la noche del 15 al 16 del cor
riente intentaron lo mismo en esta de 
Portas, pero apesar de cuantos esfuer
zos han hecho nada han conseguido: no 
asi en la de Lantaño, donde entraron 
y robaron lo que hallaron y hasta el 
copón, y de las formas consagradas solo 
aparecieron tres en el suelo. 

Sí le parece á V. puede anunciarlo 
en su apreciable periódico. 

Queda de V . su a. s. q. b. s. ra. 
Un suscritor. 

MONDONEDO 9 de febrero. 
En esta no se habla de otra cosa que 

de elecciones, y mas ó menos todos los 

partidos se aprestan á la l i d : creemos 
venza la oposición mal que pese á Rodi l , 
Pampillo y comparsa que piensan hallar 
en los términos de la Paula no peque
ñas simpatías. Tal noticia suponemos 
no agradará con especialidad al comi
sionado ayacucho, que dentro de días 
se espera en este pueblo, para dar la ú l 
tima mano á la obra, que nos asegu
ran ha levantado en aquel sentido D. 
Vicente MQSCOSO á su tránsito por estas 
tierras. E l comisionado se dice que es 
pariente muy cercano de un alto em— 
piado allende los mares por la grey in
diana. 

Aquí hace un frío insoportable; te
nemos hace días la nieve á la vista. 

Peninsular, 

LUGO 9 de febrero. 
Tenemos un tirano mas en esta provin

cia; ha llegado á .Sarria con sorpresa de 
todo este .partido el aborrecido juez 
Rub ín , después de mas de un año que 
ausente de él estuvo disfrutando su suel
do en su casa. Ha sido recibido solo por 
algunos de sus alguaciles que echaron 
unos cuantos cohetes á la vista del pue
blo, que en masa se admiraba de ver en su 
seno un hombre que no le trajo sino tras
tornos y calamidades y que tan mal pa
rado había salido de aquel en últimos 
del año 41 , y es tanto mas chocante su 
venida ahora, cuanto que se halla resi
denciado, como lo fué en todas partes 
donde administró justicia por disposi
ción de este t r i buna l ; pero según noti
cias parece que de real órden viene á 
trabajar en las elecciones, pero aquí se 
llevará un solemne chasco el gobierno, 
pues no tiene ninguna influencia por la 
odiosidad con que todos le miran. Idem. 

ESCÁNDALO. De un pueblo de la pro
vincia de Orense nos escriben que aque
lla diputación provincial ha cercenado muy 
á su sabor las listas de electores remi
tidas por los ayuntamientos, en términos 
de haberlas reducido á la mitad ó menos. 
Y no para aqui: los electores que deja 
la diputación ayacucha son aquellos que 
no saben leer, es decir los ignorantes, los 
que echarán en las urnas sin saber lo 
que hacen las papeletas que les den, los 
mas accesibles á medios de seducción. Ya 
se infiere lo que podrá ser una mayoría 
alcanzada por tan buenos medios: ¡no hay 
duda en que la representación nacional va 
á ser una de esta hecha! 

SUCESO ESCANDALOSO. 

SR. E D I T O R D E LA SITUACIÓN D E GALICIA, 

Muy Sr. mió: Imposible parece que bajo 
los auspicios de un gobierno constitucional, 
y después de tanta sangre vertida en defensa 
de la libertad, en el año de 43 se hayan 
permitido el Sr. Administrador de este hos
pital nacional y el Alcalde 1.° constitucional 
D. José Caneda, un atentado, un desafuero, 
una arrogancia despótica de que no habrá 
ejemplo en la historia de nuestra desquicia
da administración pública; y es menester que 
el público la sepa, y á este tribunal severo es 
á quien apelo y á quien hago juez arbitro 
de la causa que defiendo, pues en ella de
fiendo mi persona ultrajada por un exa
brupto sin ejemplo, mi honor y mis dere
chos como ciudadano; y reclamo también 
contra el despojo mas violento perpetra

do de un modo tan escandaloso, que so
lo el frenesí de una autoridad obcecada pu
diera concebir, para cuanto mas ejecutar. 

Hallábame tranquilo en mi secretaría, se
guro de mis procederes como ciudadano y 
como hombre público, cuando el Sr, Canó
nigo Administrador á los tres dias de haber 
tomado posesión me dirijió un oficio des
pojándome de nú destino, á guisa de ejecutor 
de un acuerdo de la Junta de Beneficencia 
de esta ciudad. Apenas habia tiempo para 
leerlo, cuando se presenta en la Secretaría dé 
mi cargo un escribano llamado Montero, que 
sin duda por sus antecedentes debe ser de la 
devoción del Sr, Canónigo, acompañado de 
dos alguaciles de la Alcaldía, y me hizo piv 
tribánaU una notificación del acuerdo misto 
de camaral y administrativo, fusión desco
nocida en este piadoso Establecimiento has
ta que el Sr, Taboda se encargó de su ad
ministración, desde el tiempo de sus funda-
dóres, hasta nuestros dias; merced á S. S. que 
tan bien defiende las prerogatívas de su pa
tronato, como á los empleados del mismo de 
las invasiones de un poder estraño y jamas 
reconocido. 

He dado mi respuesta decorosa y reve
rente, como consta de testimonio que verán 
los tribunales en su día, que por cierto no 
se me quería admitir; pues el condenar sin 
audiencia es un resabio todavía del feuda
lismo ó del sistema dé enjuiciamiento del 
estínguido tribunal de la Inquisición, Por ú l 
timo, á duras penas se me admitió mi con
testación, y en ella espuse las razones que 
tenia para no cumplir el mandato de una 
autoridad incompetente en este asunto; pues 
no reconocía ni en el Sr, Administrador, ni 
en la Junta de Beneficencia personalidad para 
arrancarme de la Secretaría, que ni ellos me 
dieran, ni podían dármela, ni sacármela tam
poco: lo primero, porque este establecimien
to por una Real orden terminante fue de
clarado del patronato de los señores Reyes 
D. Fernando y D.a Isabel, y el gobierno se 
ha reservado en la misma el nombramiento 
de sus dependientes; lo segundo, porque se
gún las Reales órdenes posteriores á las cons
tituciones del hospital y á los reglamentos de 
beneficencia, se ponen fuera de la residencia 
y autoridad de la Junta, y porque este hos
pital se sostuvo y sostiene por hoy de fon
dos de su propiedad particular; y lo tercero, 
porque jamás la Junta de Beneficencia inter
vino para nada en el régimen interior del 
establecimiento, ni en el nombramiento ó se
paración de sus empleados, y sí hubo de 
intervenir el año pasado en su arreglo fué 
en virtud de una Real orden ad hoc, y res
trictiva de todo lo demás de la competen
cia del gobierno, y este y no otra persona 
ni autoridad es quien puede separarme; 
concluyendo con respetar la municipal y la 
del Sr, Administrador en todo lo que no fue
se un desafuero á mis derechos. 

A breve rato de dar esta respuesta, le
gal, competente y de subordinación el A l 
calde Caneda como arrebatado de un furor 
tribunicio se presenta en la Secretaría de mí 
cargo , en ademan de un bajá que manda á 
sus esclavos, y me intimó entregase á la 
fuerza esta oficina al susodicho Montero, y 
yo le contesté con la entereza del hombre 
justo, que le reconocía como autoridad lo
cal, y que como Alcalde podía al menos de 
hecho mandarme donde gustase, pero no po
día consentir en la entrega de la Secretaria 
sin mandato del gobierno supremo. Sin es
perar otra respuesta, mandó á los alguaciles 
que lo acompañaban me llevasen atado, co
mo si fuera un reo de consideración; pro
metí obedecer y en efecto obedecí, pero re
pliqué á S, S. que el ir atado por medio 
de una plaza pública, era un escarnio que 
no podía consentir un ciudadano pacífico, 
honrado é inocente para qne hubiese moti
vos de recelar su fuga; en efecto, en medio 
de tres alguaciles y con todo el aparato de 
su ampulosa vanidad casi dictatorial me man-

r 



•íí» anestallo á la carecí pública; mas á me-
^camino revocó su acuerdo despótico, y 

«dispuso fuese en clase de arrestado al cuartel 
^e la intlicía nacional. E n el acto de atro-
peliar mi persona, mi libertad, y de arran
carme de una oficina pública, abandonada sin 
mas formalidades, cogió la llave de la puer
ta de dicha Secretaría, y se la metió en el 
bolsillo, como si fuera la de su casa: de 
aquella oficina sagrada, donde ecsisten los 
dóeumeatos mas interesantes de fundación y 
pertenencia del hospital: donde ecsisten los 
•caudales del mismo establecimiento: donde 
resisten los recuerdos, los monumentos glo-
rtosos ¡de sus fundadores, que ni imaginar 
pudieran que un Alcalde de su propia au
toridad y poder absoluto se atreviera á ar
rancar de la Secretaria de su privilegiado y 
tan piadoso establecimiento, á uno de sus 
^dependientes con una violencia y un estré
pito que contrastan tristemente con el s i -
-lencio y recogimiento que debe reinar en 
"un asilo, donde gimen en el lecho del do
lor nuestros semejantes, nuestros propios 
hermanos. Acaso desde el siglo X V en que 
fué fundada esta Santa Casa -no se cometió 
"un desafuero tan estrepitoso. 

Asi las cosas, arrepentidos sin duda el 
Alcalde y Administrador de una escena tan 
indecorosa, ó mas bien de su conducta des
pótica, recordaron si quiera muy tarde que 
ios españoles viven en una sociedad cons
tituida bajo la éjida protectora de las leyes; 
y que estas jamas pierden su ffiiperio, por 
mas que los hombres se empeñen en profa
nar su santuario; y en su consecuencia por 
un firman espedido desde la sala Real se rae 
envió á buscar por tres alguaciles, y vine 
cual un reo de alta traición, custodiado y 
escarnecido en procesión pública desde el 
cuartel á dicha sala á vista de todo el pue
blo escandalizado, como si fuera compareci
do ante un tribunal de escepcion. 

Después de varias contestaciones con di
chos señores, insistí de nuevo en que no te-
aiian autoridad competente para rai despojo, 
que este era menester estuviese acordado por 
el gobierno supremo; en una palabra, que no 
tenian personalidad, y á pesar de mi cons
tancia en la defensa de mis derechos, me de
svolvieron la llave. 

E n el espacio de tiempo que medió en
tre él arrebato de la llave, hecho por el Sr. 
Alcalde, y l a nueva entrega, no puedo res
ponder ni respondo para ante Dios y los 
liombres de lo que podrá haber pasado en 
la Secretaría: yo cumplo con evadirme de la 
responsabilidad, con ella le plugo cargar al 
Sr. Alcalde, á quien por cierto no le envidio 
el atrevimiento. 

Al otro dia de la entrega de dicha llave, 
cual si fuera una cosa de locos, vuelve á 
presentarse dicho Sr. Alcalde nada menos 
que con el empeño de forzar mi voluntad: 
vano empeño, la voluntad es independiente 
de las autoridades de la tierra, y por ella es 
el hombre todo lo que puede ser; me intimó 
nuevamente el arresto, á lo cpie respondí que 
estaba pronto á constituirme en la prisión del 
dia anterior, y que por cierto no le habia 
suplicado me sacase de ella. 

Viéndome, pues, acosado de la fuerza y de 
las tendencias del Alcalde y del Administra
dor en abusar de su posición, y de su auto
ridad, y que esta medida de persecución se 
dirigía no solo á mi persona, sino á mis 
principios ; porque todo eb mundo sabe la 
fatal división que nos agita y nos abruma 
en este pueblo, digno de mejor suerte, y por 
otra parte siendo yo un hombre solo en me
dio de tres alguaciles, un escribano, un ca
nónigo y ua..Alcalde, á pesar de mi valor 
espartano cuando por la ley y con la ley 
obro, resolví entregar las llaves, no sin una 
fuerte controversia , para que el Alcalde que 
quería hacerse sordo á mis justas reclamacio
nes, proveyese un auto en que constase que 
el despojo en cuestión era consumado en 
fuerza de su autoridad de hecho; asi lo es

timó, y de él tengo testimonio para reclamar 
contra esta tropelía, contra esta infracción 
de ley. 

Pero sobre todo lo que me impulsó á ac
ceder á este desafuero, fué la voz de la hu
manidad que llegaba á mi corazón. De las 
llaves que yo custodiaba como Secretario deU 
establecimiento estaban pendientes el alimen
to, medicinas y demás medios de subsistencia 
y protección de los enfermos, y á pesar de 
que el atentado cometido por el Administra
dor y Alcalde daban lugar á un dilatado jui
cio, cual es el de la competencia de jurisdi-
cion; como los enfermos no debían espiar los 
resultados de una venganza premeditada, sin 
tener en cuenta para nada los riesgos de la 
cuestión, yo mas filantrópico que mis per
seguidores, entregué desde luCjO-o las llaves á 
quien no tenia autoridad para ecsigirmelas. 
Reciba, pues, la humanidad este homenage de 
mi filantropía, mientras yo ante los tribuna
les denuncio las demasías de aquellos fun-
cionariosap^ 

Y concluyo por manifestar que el mismo 
escribano Montero, á quien se le encomendó 
mi primera notificación, es uno de los elec
tores del ayuntamiento de IS43; esta sola ma
nifestación revela todo el hilo de Ariadna 
con que está tejido este enredo. 

Respondo de la verdad de los hechos an
te el público y el jurado. 

Santiago, 241 de febrero de 1843—José 
Garea. 

A B E N H M E Y A Á SUS CORRELIGIONARIOS. 

El moro de LA SITUACIÓN DE GALICIA 
fuera inconsiderado i á la vez ingrato, si al 
abandonar por algún tiempo su alfanje, 
no dirijiese su palabra á los hombres de 
pecho generoso que como él se cubren 
con el turbante, á los que como él han 
jurado el esterminio del ayacuchismo i de 
los inscriptos en la templanza > á los que 
como él descubren á lo lejos flotando 
en lontonanza ese porvenir de azul i 
oro que será el iris de paz i gloria pa
ra la juventud. Hoy, pues, anuncio á mo
ros i cristianos que por algún tiempo 
no tendré el honor de dirijirles mis acen
tos, porque circunstancias independientes 
de mi mahometana persona, me pres
criben volar á otro campo no menos ro
deado de azares i peligros, no menos pa
triótico i gloi ioso: al campo de la gran 
lucha nacional en que todas las comunio
nes están representadas, i en la que el 
poder saldrá vergonzosamente derrotado; 
á la lid electoral en que todos los par
tidos ordenan sus huestes, í se preparan 
para trabar la desigual pelea. 

A l dejar la pluma de periodista que me 
esforzaba en que fuese la continua pesadilla 
dejos renegados políticos, de los carco
midos ídolos de la templanza i de los 
traidores á los alzamientos populares, llevo 
una profunda convicción de haber llenado 
con mesura i dignidad, con conciencia i 
honradez literaria bien poco común, el gra
ve i relijioso deber de escritor. Ni he te
mido ridiculizarlos actos i determinaciones 
los funcionarios, ni mi voz ha sido desca
rada é impúdica al denunciar al país mas 
de una ilegalidad i servil trama perpetrada 

á la sombra <ie nombres sagrados- por los 
hijos bastardos de un pueblo siempre es
carnecido i pisado. Jamás separé del cen
tro de la publicidad, del decoro i del 
honor que á mi mismo me debo, las cues
tiones ora generales, ora personales que 
delinee con mi pluma: i al volver la vis
ta airas i ecsaminar mi obra, todo lo ha
llo grave, lojico, justo i sobrado decoro
so. Por esto también estoy pronto en 
todos tiempos á sostener hasta el último 
trance, el mas trivial pensamiento que ha
ya brotado de mi pluma; pero solo los 
que he suscrito con mi firma. 

No durará mucho mi silencio, i nue
vamente volveré á batallar con mas arro
jo en la arena periodística, dirijiendo 
siempre los golpes de mi cimitarra contra 
los que cubrieron de lodo esa crónica de 
civismo i gloria que escribiera la mano 
del pueblo en el 1.° de setiembre, con
tra los que quieran levantar el trono de 
la dictadura con los despojos de una re
volución humana, social i en estremo ci
vilizadora. Yo me esforzaré, entonces, por 
convertir 'en un continuo roedor de sus 
conciencias el nombre de 

ABENHUMEYA. 

V A R I E D A D E S . 

MOVIMIENTO L I T E R A R I O . 

Suspendemos también nuestras tareas 
tnentiíicas, cuando las letras están aun en la 
época de su infancia así en esta ciudad como 
en el resto de Galicia, ofreciéndose apenas 
sensible el movimiento literario. Confiamos 
en el ardor i entusiasmo de nuestra ju
ventud, que no descansará hasta levantar á 
nuestro país de esa postración social que 
le va devorando hace muchos años. 

Algunas esperanzas abrigamos del cum 
plimiento de este deseo; pudiendo hoy ya 
anunciar á nuestros lectores que el aprecia-
ble jóven escritor D. ANTOLIN FARALDO 
se ocupa en una obra de mucho interés 
para Galicia: habiendo establecido por ba
se de ella un pensamiento profundo i á la 
vez de formas colosales, para descifrar 
las cuestiones todas de utilidad practica 
para ^uestra patria que encierran su 
reforma i mejoramiento. La tendencia 
el tono filosófico que manifiesta en sus 
escritos, que tari recomendable hacían 
E L RECREO COMPOSTELANO en el año 
de 42, asi bien que lo fecundo de sus 
aplicaciones en el campo histórico i sus 
vastas consideraciones para lo futuro, nos 
hace creer que su obra histórica i filosófica 
sobre Galicia le dará reputación litera 
ria para acreditarlo como uno de nnestroí 
primeros talentos: pues esperamos con 
fundamento hallar en ella muí clara la 
formula de ese misterioso porvenir d( 
nuestro país, para cuya resolución todos 
los escritores damos su letra. 

P. R. TERRAZO, EDITOR. 
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